
 

 

 

 

HECHOS  RELEVANTES 

 
 
En Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 10 de abril de 2012, la 
filial CorpBanca acordó aumentar el capital social en M$146.374.224.  Corp 
Group Banking cede y transfiere parte de los derechos que le corresponden en 
la opción preferente para suscribir acciones de dicho aumento de capital, de 
la siguiente forma: 

 
• Con fecha 11 de mayo de 2012 cede y transfiere a Sierra Nevada 

Investments Chile Dos Limitada, la opción preferente para suscribir 
3.816.936.591 acciones. 

 

• Con fecha 14 de mayo de 2012 cede y transfiere a CorpGroup 
Inversiones Bancarias Limitada, la opción preferente para suscribir 
7.827.200.000 acciones. 

 

Con fecha 30 de abril de 2012, el Directorio de la Sociedad, aprobó la 
designación de doña María Catalina Saieh Guzmán como Director de la 
Compañía, y de Doña María Pilar Dañobeitía Estades como Gerente General 
de la Compañía, ambas en reemplazo de doña Maritza Saieh Bendeck. 

 

Con fecha 02 de mayo de 2012 la Sociedad adquiere 998 acciones a 
Inversiones Corp Group Interhold Ltda. y 1 acción a Corp Group Financial S.A. 
de CorpGroup Internacional S.A con lo cual reúne el 99,9% de la participación 
social. 

 

Con fecha 29 de mayo de 2012 la Sociedad aumentó el capital social desde la 
suma de M$483.277.799 a la suma de M$486.993.251, a través de la 
capitalización de “utilidades acumuladas” correspondientes al año terminado 
el 31 de diciembre de 2011.  Este aumento de capital no implicó la emisión de 
nuevas acciones por parte de la Sociedad. Adicionalmente, con la misma 
fecha, se realizó un aumento del capital social de M$148.406.001, mediante la 
emisión de 53.828.708 acciones, totalmente suscritas, por su accionista 
Inversiones Corp Group Interhold Ltda. (Ex Corp Group Interhold S.A.) y pagadas 
con dinero en efectivo y aportando un 7,66% del capital de Corp Group Vida 
Chile S.A. 



 

 

Con fecha 4 de octubre de 2012, Corp Group Banking S.A. y las sociedades 
relacionadas Compañía Inmobiliaria y de Inversiones Saga Ltda. Y CorpGroup 
Inversiones Bancarias Ltda., han suscrito un Acuerdo con International Finance 
Corporation (“IFC”) en virtud del cual se pactó el ingreso de dicha entidad 
como accionista de CorpBanca (el “Banco”), mediante la suscripción de 
acciones de primera emisión, quien tendrá una participación accionaria de un 
5%. 

 

IFC es una entidad del Banco Mundial, con presencia en más de 80 países, 
cuya finalidad es la promoción de manera sustentable de inversiones en el 
sector privado de mercados emergentes. IFC está conformado por 182 países 
miembros y es internacionalmente reconocido como una entidad con 
exigentes estándares internacionales en materias de Gobiernos Corporativos, 
compromiso con la transparencia, buenas prácticas y cuidado del medio 
ambiente. 

 

De conformidad a los términos de los Acuerdos suscritos, Corp Group Banking 
S.A. promoverá que CorpBanca adopte los acuerdos necesarios para que un 
representante de IFC se incorpore al Directorio del Banco e integre su Comité 
de Directores-Auditoría y un Comité de Gobiernos Corporativos. 
Adicionalmente, promoverá que el Banco dé cumplimiento con las políticas 
sociales y medioambientales (“S&E”) que IFC adscribe. 

 

Con fecha 9 de octubre de 2012, Corp Group Banking S.A. tomó conocimiento 
de carta recibida de su sociedad relacionada Corp Group Holding Inversiones 
Limitada  en virtud de la cual se informa el acuerdo llegado entre ésta última, a 
través de una subsidiaria en Colombia, y los controladores de Helm Bank S.A., 
institución bancaria colombiana, respecto de la adquisición del 100% de las 
acciones de dicho banco y sus filiales y el 80% de la sociedad constituida en 
Colombia, Helm Corredor de Seguros S.A. 

 



 

 

Con fecha 29 de enero de 2013, CORP GROUP BANKING S.A. ha colocado hoy 
en los mercados internacionales bonos por un monto total de USD$500.000.000, 
de conformidad con las normas de la Regla 144A (Rule 144 A) y de la 
Regulación “S” de la ley de valores de los Estados Unidos de América, en las 
condiciones detalladas en el Formulario previsto en la Circular N°1072, y cuyas 
principales características son que: su fecha de vencimiento será el 15  marzo 
de 2023; la tasa de interés es de 6,75%; la amortización de capital se hará al 
vencimiento; y dichos valores no se han registrado en el Registro de Valores que 
lleva la Superintendencia de Valores y Seguros, ni ante la Securities and 
Exchange Comisión de los Estados Unidos de América.  


